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Señor

JUEZ VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL.

RADICADO: 2019-00667

DEMANDANTE: GIOVANNI MAURICIO VARGAS URIBE (Demandado en
Reconvención)
DEMANDADOS: CLARA MARLENE RODRÍGUEZ RUEDA (Demandante en
Reconvención)
MARÍA CLEMENCIA MARTÍNEZ SERRANO

ASUNTO: SOLICITUD DE REVOCATORIA AUTO QUE ADMITE Y CORRE TRASLADO DE
DEMANDA DE RECONVENCIÓN.

PEDRO JÚNIOR CRUZ GÓMEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.072.494.746de Silvania, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional
número 244.286 del C.S. de la Judicatura, domiciliado y residente en la ciudad de
Bogotá D.C, en mi calidad de apoderado judicial del señor GIOVANNI MAURICIO
VARGAS URIBE, demandante en la demanda inicialmente presentada, de manera
respetuosa, por medio del presente escrito solicitoa su despacho atender las peticiones
que más delante enunciaré, previo las siguientes

CONSIDERACIONES:

w l. El día trece (13) de septiembre de 2.019, el señor GIOVANNI MAURICIO
VARGAS URIBE, por conducto del suscrito apoderado judicial radicó DEMANDA
DECLARATIVA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE SIMULACIÓN PARCIAL Y RELATIVA
DE CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Y SUSCRIPCIÓN INICIAL DE
ACCIONES DE LA SOCIEDAD TOTAL COMPUTER S.A.S, HOY TOTAL CO S.A.S, DE
FECHA DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE 2009, en contra de las señoras CLARA
MARLENE RODRÍGUEZ RUEDA y MARÍA CLEMENCIA MARTÍNEZ SERRANO.
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